




Fecha de clasificación: Tres de marzo de dos mil veintidós.
Unidad: Secretaría General de Acuerdos de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
Clasificación de información: Confidencial por contener datos personales que hacen a una persona física identificada o identificable.
Período de clasificación: Sin temporalidad por ser confidencial.
Fundamento Legal: Artículos 6, 16, 99 párrafo cuarto y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 68, 111 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IX, 31, 43 y 47 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y 8 y 18 del Acuerdo General de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.
Motivación: En virtud que la parte actora de diverso juicio así lo solicitó y toda vez que en este acuerdo hay datos personales de ésta, resulta necesario la 
eliminación de éstos para garantizar su confidencialidad.




